
 

                                          

                                                     

                                             ACTA N°. 04-02-2015 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO CANTONAL DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

SAN JACINTO DE YAGUACHI, CELEBRADA EL DIA JUEVES 26 DE FEBRERO 

DEL AÑO  2015, A LAS 10:00. 

En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi a los veinte y seis días del mes de febrero 

del dos mil quince, siendo las diez horas, en el edificio Municipal, ubicado en las 

calles Lorenzo de Garaycoa entre Eloy Alfaro y Abdón Calderón, se instala en 

sesión ordinaria el Concejo Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, presidido por el 

Lcdo. Daniel Avecilla Arias, Alcalde del cantón, y la asistencia de los señores 

Concejales: sr. Carlos Díaz Martínez, Sr. José Falcones León, Dr. Manuel López 

Salazar, Sr. Fernando Malta Moran, sr. José Mora Cabrera, Lcda. Letty Silva 

Jiménez, Ing. Oscar Suarez Nieto, y actuando como Secretario General el Ab. 

Edison León Rodríguez., quien da a conocer al señor Alcalde que se encuentran 

presente siete de siete concejales del cantón y que por consiguiente si existe 

quórum reglamentario. El señor Alcalde declara instalada la sesión y solicita que 

por medio de Secretaria General se de lectura al orden del día.  

ORDEN DEL DÍA  

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Lectura y aprobación del acta de 

sesión ordinaria celebrada el día viernes 20 de febrero del 2015, a las 10:00.  

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación en primer 

debate de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección Integral de 

Derechos Del Cantón San Jacinto de Yaguachi.  

3.-TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación del plano de 

fraccionamiento de las 22 has, expropiadas al Ingenio Azucarero Valdez, para la 

construcción del plan de vivienda, y Unidad Educativa del Milenio.  



Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta: hasta ahí el orden del día 

compañeros habrá que aprobarlo. Toma la palabra la Lcda. Letty Silva y 

manifiesta: permítame señor Alcalde, compañeros Concejales elevo a moción 

para que se apruebe la convocatoria y orden del día; moción que es apoyada por 

los señores Concejales José Mora y Carlos Díaz. El señor Alcalde solicita a 

Secretaria General tomar la correspondiente votación, Secretaria da 

cumplimiento a lo dispuesto por el señor Alcalde: Señores Concejales; Sr. Carlos 

Díaz Martínez, a favor de la moción;  Sr. José Falcones León, a favor;  Dr. Manuel 

López Salazar, a favor de la moción; Sr. Fernando Malta Moran, a favor; sr. José 

Mora Cabrera, a favor de la moción; Lcda. Letty Silva Jiménez, proponente; Ing. 

Oscar Suarez, a favor; señor Alcalde, a favor. Secretaria proclama los resultados 

siendo ocho votos a favor de la moción. Toma la palabra el señor Alcalde y 

manifiesta: ok aprobado el orden del día de lectura al primer punto. Secretaria da 

cumplimiento a lo solicitado por el señor Alcalde.- PRIMER PUNTO DEL 

ORDEN DEL DIA: lectura y aprobación del Acta de sesión ordinaria 

celebrada el día viernes 20 de Febrero del 2015, a las 10:0 0.-  El señor Alcalde 

dispone dar lectura al acta de sesión anterior . Leída por Secretaria el acta de 

sesión anterior, toma la palabra el señor Alcalde he indica: hasta ahí compañeros 

la lectura del acta de sesión anterior. Toma la palabra el señor Vice Alcalde y 

manifiesta: señor Alcalde compañeros Concejales, elevo a moción para que se 

apruebe el primer punto del orden del día, moción que es apoyada por la Lcda. 

Letty Silva y Sr. Carlos Díaz. El señor Alcalde toma la palabra y solicita a 

Secretaria tomar la votación. Secretaria da cumplimiento a lo dispuesto por el 

señor Alcalde; Concejales; Sr. Carlos Díaz Martínez, a favor de la moción; Sr. José 

Falcones, a favor; Dr. Manuel López, a favor;  Fernando Malta, a favor de la 

moción; José Mora, proponente; Lcda. Letty Silva a favor de la moción; Ing. Oscar 

Suarez, a favor. Sr. Alcalde a favor. Secretaria proclama los resultados siendo ocho 

votos a favor. Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta: aprobado el primer 

punto de lectura al siguiente. Secretaria da cumplimiento a lo solicitado por el 

señor Alcalde.-  



SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación en primer 

debate de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección 

Integral de Derechos Del Cantón San Jacinto de Yaguachi. Toma la palabra 

el señor Alcalde manifiesta: ok compañeros ustedes tienen en sus manos el 

proyecto de esta ordenanza como les explicaba esto lo que trata es de unificar lo 

que es hasta ahora el consejo de la niñez y adolescencia y la junta protectora de 

derechos de la niñez y la adolescencia, hay una disposición a través de la ley que 

nosotros debemos tener este organismo para protección de los derechos de la 

niñez, así que el borrador está en sus manos, y para hacer más viable el debate 

compañeros si tienen observaciones, seguramente ustedes lo han leído este es el 

momento para que podamos analizar todas las observaciones, en caso de no 

haberlas se tiene que motivar, acordémonos que es el primer debate, hay un 

segundo porque una ordenanza se aprueba en dos debates se aprueba en dos 

debates. Toma la palabra la Lcda. Letty Silva y manifiesta: permítame la palabra 

señor Alcalde, compañeros Concejales elevo a moción para que se apruebe el 

primer debate el segundo punto del orden del día, moción que es apoyada por los 

señores concejales José Mora, e Ing. Oscar Suarez. Toma la palabra el señor 

Alcalde y dispone a Secretaria tomar la correspondiente votación. Secretaria da 

cumplimiento a lo dispuesto por el señor Alcalde: Señores Concejales: Carlos 

Díaz Martínez, a favor de la moción; Sr. José Falcones: a favor de la moción; Dr. 

Manuel López Salazar, a favor de la moción; Sr. Fernando Malta, a favor; Sr. José 

Mora Cabrera, a favor de la moción; Lcda. Letty Silva, proponente; Ing. Oscar 

Suarez, a favor de la moción; Sr. Alcalde, a favor de la moción. Secretaria 

proclama los resultados, siendo 8 votos a favor. Toma la palabra el señor Alcalde 

y manifiesta: ok, de lectura al siguiente, Secretaria cumple lo dispuesto por el 

señor Alcalde.-3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Análisis y 

aprobación del plano de fraccionamiento de las 22 has, expropiadas al 

Ingenio Azucarero Valdez, para la construcción del plan de vivienda, y 

Unidad Educativa del Milenio. Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta: 

compañeros nosotros en su momento aprobamos primero la expropiación del 

terreno que le perteneció al Ingenio Azucarero Valdez, 22 has para la 

construcción de un plan de vivienda, ustedes conocieron del tema se aprobó se 



expropió el terreno es Municipal, pero dentro de este gran proyecto se había 

autorizado la construcción de una escuela se consiguió que el Ministerio de 

Educación nos ayude con esto dentro de este mismo proyecto de vivienda de 

hecho así lo ha hecho lo ha manifestado, y ha exigido que le donemos el terreno y 

el terreno está dentro de estas 22has, y para que ellos puedan hacer inversión es 

necesario que le entreguemos las escrituras, y para dar este paso necesitamos que 

ustedes autoricen el fraccionamiento de este terreno de estas 22 has, lo que se 

está cediendo al Ministerio de Educación que está en el corazón de este terreno 

en el centro de este terreno, son aproximadamente 1.8 has, que es lo que ellos 

necesitan para edificar aquí esta institución educativa eso tiene que ser 

autorizado por sesión de concejo y por eso lo hemos puesto a consideración de 

ustedes, si lo creen pertinente, tienen preguntas aquí está nuestro Asesor Jurídico 

y el Director de Obras Públicas. Toma la palabra el señor Vice Alcalde y 

manifiesta: ósea la Escuela del Milenio venia buscando un terreno para la 

edificación de la escuela, y en ver que el Municipio no tenía otro lugar en terreno, 

habíamos nosotros buscado el terreno porque estaba yo en eso de la Escuela del 

Milenio con la Directora Distrital para buscar el lugar optamos por buscar en este 

lugar, indudablemente primero tenemos que dar en esta parte de aquí, en la parte 

de acá íbamos a dar dos hectáreas pero ellos no aceptaron acá dijeron que 

querían en la parte del redondel la parte del norte, entonces ellos aceptaron que 

ahí no es dos hectáreas son 1.8 que estamos cediendo para la escuela del milenio 

me parece muy bien porque el terreno es amplio y se puede hacer la Escuela del 

Milenio para el beneficio de la niñez de Yaguachi, yo creo que debemos aprobar 

esto para que ya comiencen su edificación. Toma la palabra el señor concejal José 

Falcones y manifiesta: señor Alcalde, compañeros concejales buenos días, yo 

quisiera antes de exponer quisiera escuchar las palabras del Ingeniero en el caso 

que él nos explica a todos los concejales y señor Alcalde, porque fue la decisión de 

tomarla, la Escuela dejarla en la parte de acá si técnicamente para poder tomar 

una decisión que sea acertada y que en realidad vaya a beneficio de cada uno de 

los ciudadanos Yaguachense. Toma la palabra el Ing. Segundo Lazo, y manifiesta: 

bueno tuvimos la reunión con los representantes de inmobiliar y de compras 

públicas del Sercop entonces hicimos el recorrido antes de hacer la implantación, 



el terreno sé que está donado 1.8 hectáreas pero no está puesto el sector, entonces 

en esta propuesta de división ya está puesto con coordenadas dónde va a estar 

ubicada la Escuela del Milenio, anteriormente estaba ubicada en esta zona, con 

una persona que posiblemente va a realizar el proyecto de vivienda entonces él 

no lo vio factible que la Escuela del Milenio este ubicado en esta zona por tal 

motivo para desarrollar mejor el proyecto él pidió que se ubique en la última 

parte como está ubicado allá, se ha conversado luego de esa ubicación con 

representantes de la inmobiliaria y ellos están de acuerdo, entonces ahí vemos 

algo anticipadamente unas coordenadas para posteriormente imagino hay que 

hacer llegar un documento las razones por la cuales solicitan los cambios. El 

señor Alcalde pregunta: le han consultado al Ministerio de Educación?. El Ing. 

Lazo responde: si todos ellos está de acuerdo en el sitio. Toma la palabra el 

concejal José Falcones y manifiesta: bueno compañeros, ingeniero pregunto yo se 

hizo el estudio de la movilidad, está es la parte de allá del redondel acá dónde va 

a estar ubicada la escuela, porque, estoy totalmente de acuerdo lo que dice usted 

Ingeniero y era anti técnico ponerla en el centro totalmente de acuerdo, tenían 

que buscar parte de los extremos pero si vemos también la parte diría yo, la parte 

que va para el redondel no también implica el tráfico, los niños, riesgos si se hizo 

el estudio bien porque podía ser el lado de acá también porque igual a un 

extremo cualquiera de los dos extremos era de verlos ubicado, y de aquí pegaría la 

parte de atrás, se abriría una nueva avenida dónde descongestionaría totalmente 

el tráfico, y dónde demos seguridad, habilitaríamos otras vías de acceso al cantón, 

es mi forma de pensar ingeniero compañeros concejales si se hizo bien por eso 

preguntaba cuál es la razón, no fuimos allá porque nos fuimos a la parte de acá, es 

una pregunta. Toma la palabra el Ing, Segundo Laso y manifiesta: aquí tenemos la 

avenida centenario que es una avenida de poco tráfico, y toda el área tiene 

frentera a la avenida centenario, no  a la avenida Panamericana, además la 

avenida centenario es de poco tráfico. Toma la palabra el concejal Carlos Díaz, y 

manifiesta: además el redondel se encuentra una distancia más o menos 

promulgada, y la distancia es de casi dos hectáreas, es una distancia grande, la 

avenida es sumamente grande  que la avenida de acceso no hay problema como 

dijo el ingeniero si tenemos distancia para entrar inclusive se lo puede acceder.  



Toma la palabra el Ingeniero Lazo y manifiesta: el área está dividida por una 

zanja que existe ahí, esa zanja está ocupando un terreno que es parte de lo que 

vendió Valdez es un área alrededor de una hectárea, ahí tenemos un espacio sino 

me equivoco de aproximadamente unos 29 metros, la frentera que va a tener 

aparte del canal, la escuela va a tener una frentera para construir una vía de 8 

metros de ancho más aceras de 2 metros de lado y lado, en total tendríamos ahí 

un acceso de 12 metros a parte de la zanja, entonces para que no haya en el 

desarrollo del proyecto el dinero suficiente para construir un alcantarillado a lo 

largo de toda esta zona, entonces está considerado una vía de acceso. El concejal 

Falcones indica: podía ser la salida pero podíamos aprovechar esta parte de 

terreno, porque acuérdese la parte de allá está cercano, es un terreno que estaba 

pronosticado para un futuro cementerio que estamos como opción una de las 

opciones que son las tres hectáreas que estaban netamente allá, bueno si se hizo 

estudio, los trámites pertinentes si es que ese fue el lugar más idóneo porque la 

parte de acá va a generar un tráfico, se llega a cuantas viviendas serian acá, 

tenemos que ir con ese proyecto de las viviendas que va a presentarse, el trafico la 

movilidad bueno si está el estudio bien claro  pienso que no debería haber 

problemas. Toma la palabra el concejal Fernando Malta y manifiesta: Ingeniero 

una pregunta, ahí en la avenida centenario en la cuneta tenemos todas esas 

viviendas, esas van a salir? El ingeniero Lazo manifiesta: eso le correspondería a 

jurídico. El señor Alcalde indica: ellos van a salir, serán reubicados en el plan de 

vivienda, quiero explicarles algo, para nosotros la prioridad es el buen desarrollo 

del plan de vivienda que es nuestro principal objetivo, es nuestra prioridad, la 

Escuela del Milenio convierte al proyecto mucho más atractivo todo el mundo 

quiere estar cerca de una escuela, todo el mundo quiere que sus hijos estén muy 

cerca y cómodos a una institución educativa, y ese es el servicio que se va a 

brindar en el proyecto, ósea nos viene muy bien, si las personas que están 

encargadas del plan de vivienda que nosotros se los entregamos vía fideicomiso 

establecen que lo más viable es ahí para el mejor desarrollo del proyecto que es 

nuestro objetivo insisto debe ser ahí, porque ellos son los que van a establecer la 

lotización y el número de viviendas que van a ir en este predio, de hecho más 

adelante en una próxima reunión porque les tenemos que entregar aprobado este 



plano más adelante ellos tienen que presentar la propuesta de lotización ósea el 

terreno ya sub dividido con su micro lotes, en terrenos con servicios eso es lo que 

viene posterior a esto de acá, si los promotores inmobiliarios que están a cargo 

del proyecto dicen ahí, es porque es viable compañeros. Toma la palabra el Ab. 

Luís Magallanes  y manifiesta: Alcalde, buenos días con todos, una vez que fue 

aprobada la donación para el Ministerio de Educación e inmobiliar, estamos 

constantemente tomado contacto y revisando, justamente inmobiliar estaba 

esperando este plano, tuvimos la reunión con las personas que a futuro van a 

construir este proyecto de vivienda, llame al encargado de inmobiliar el Econ. 

Rosinilli para comunicarle que el Municipio tenía intenciones ósea para 

desarrollar de mejor forma el plan de vivienda, tenía la intención de poner de ese 

lado el área ya donada previa revisión, también revise la aprobación que se hizo 

en sesión de concejo no se establece coordenadas, lo que me supo manifestar que 

nosotros como dueño del terreno tenemos la potestad de decir dónde va a estar 

ubicada, pero el coordino porque ya se hizo, con inspectores de inmobiliar y del 

sercop para ver la factibilidad ósea que no haya peligro ni cables de alta tensión, 

entonces todas esas circunstancias que se preveen como riesgosas fueron 

consideradas y fueron aprobadas conjuntamente inspeccionaron con el Ingeniero 

Lazo, por eso ya está el plano sobre la mesa bien definido Licenciado. El señor 

Alcalde manifiesta: ok, sino hay consulta compañeros habrá que aprobar. Toma la 

palabra el señor Vice Alcalde, y manifiesta: señor Alcalde compañeros concejales 

elevo a moción que se apruebe el tercer punto del orden del día, moción que es 

apoyada por la Lcda. Letty Silva, Ing. Oscar Suarez, y sr. Carlos Díaz. Toma la 

palabra el señor Alcalde y dispone a Secretaria tomar la correspondiente 

votación. Secretaria da cumplimiento a lo dispuesto por el señor Alcalde: Señores 

Concejales: Carlos Díaz Martínez, a favor de la moción; Sr. José Falcones: bueno 

como les indicaba si se han hecho los estudios bien detallados, y que es el lugar 

adecuado para la escuela a favor de la moción; Dr. Manuel López Salazar, a favor 

de la moción; Sr. Fernando Malta, a favor de la moción; Sr. José Mora Cabrera, 

proponente; Lcda. Letty Silva, a favor de la moción; Ing. Oscar Suarez, a favor de 

la moción; Sr. Alcalde, a favor de la moción. Secretaria proclama los resultados, 

siendo 8 votos a favor. Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta: ok,  



 


